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Cuernavaca, Morelos, a nueve de 

mayo de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver los autos del 

Toca Civil número 137/2023-15, formado con 

motivo del recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora en contra de la sentencia definitiva de 

diecisiete de enero de dos mil veintitrés, dictada 

por la Juez Primero Familiar de Primera Instancia del 

Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos; en los 

autos del Juicio Ordinario Civil promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] y/o 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] y/o 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3], seguido en el expediente 

número 524/2018 del índice de la Segunda 

Secretaría del Juzgado de Origen; y: 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- En fecha diecisiete de enero de dos mil 

veintitrés, el A quo dictó resolución definitiva, la que 

en sus puntos resolutivos señala: 
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“…PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 
conocer y resolver el presente juicio y la vía 
elegida es la correcta, esto en términos de lo 
expuesto en el considerando I. 
SEGUNDO.- Al no acreditarse la legitimación 
activa y pasiva de las partes, se dejan a salvo los 
derechos del actor para que los haga valer en la 
vía y forma que corresponda. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…” 

 

2.- Inconforme con la sentencia definitiva 

que precede, la parte actora 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2], interpuso recurso de apelación; mismo 

que fue admitido por la Juez Natural, remitiéndose a 

esta Alzada los autos originales para substanciar el 

recurso de inconformidad planteado, y que es materia 

de esta Alzada, lo que se hace al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Esta Segunda Sala del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, es 

competente para resolver el medio de impugnación 

planteado por la parte actora, acorde a lo dispuesto 

por los artículos 89, 91 y 99 Fracción VII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en relación con los numerales 2, 3 Fracción 

I, 4, 5 Fracción I, 37 y 46 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, así como el 14, 24, 27, 



3 
 

Toca Número: 137/2023-15 
Expediente Número: 524/2018-2 

Recurso: Apelación. 
Magistrada Ponente: M. en D. GUILLERMINA JIMENEZ SERAFIN. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

28, 31 y 32 de su Reglamento, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de treinta de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, bajo el 

número 3759. 

 

II. Es idóneo el recurso interpuesto por la 

parte actora, en virtud de que el recurrente se duele 

de la sentencia definitiva de diecisiete de enero de 

dos mil veintitrés, por tanto, acorde con lo 

dispuesto por los artículos 532 Fracción I, del Código 

Procesal Civil en vigor, se estima que el medio de 

impugnación opuesto por la actora es el que 

legalmente corresponde. 

 

De igual manera, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 534 fracción I del Código en consulta, 

el recurso de apelación debe interponerse dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación, y de las 

constancias que fueron remitidas a esta Alzada, de las 

cuales, se desprende que el recurrente fue 

debidamente notificado mediante notificación 

personal a través de persona autorizada, el veintitrés 

de enero de dos mil veintitrés, en consecuencia, su 

plazo legal transcurrió del veinticuatro al treinta 

ambos de enero de dos mil veintitrés, presentando su 

escrito el treinta de enero de dos mil veintitrés, 

interponiendo el recurso de apelación en contra de la 
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resolución en mención, luego entonces, el recurso 

correspondiente que se hizo valer es oportuno. 

 

III. Previo a analizar los conceptos de 

violación en que se sustenta la inconformidad en 

contra de la Sentencia Definitiva de diecisiete de 

enero de dos mil veintitrés, dictada por la Juez 

Primero Familiar de Primera Instancia del Noveno 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

conveniente relatar la génesis de la 

controversia para su mejor comprensión, lo que 

se realiza en este considerando: 

 

1.- Mediante escrito presentado el nueve 

de agosto de dos mil dieciocho, ante la Oficialía de 

Partes Común del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, y que por turno correspondió 

conocer al entonces denominado Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial 

del Estado de Morelos, compareció 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_actor_[2] quien demandó de 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] y/o 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3] y/o 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3], las siguientes pretensiones: 
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“…I.- La rescisión del CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS Y 
COMPRAVENTA DE DERECHO DE USO PARA EL 
DEPÓSITO Y MANEJO DE RESTOS HUMANOS A 
FUTURO, celebrado en fecha 01 de marzo del 
2012. 
II.- La rescisión del CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS FUNERARIOS amparado/ bajo el 
CERTIFICADO DE DERECHOS FUNERARIOS de 
fecha 2 de noviembre de 2014. 
III.- Como consecuencia de lo anterior, el pago 
de la cantidad de $ 74,378.52 (SETENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 52/100 M.N.), por concepto de pago de 
los plazos del contrato. 
IV.- El pago de la cantidad de daños y perjuicio 
originados y aquellos que se pudieran originar 
hasta el pago de la cantidad reclamada. 
V. El pago de gastos y costas del juicio...” 

 

En vía de hechos expuso los que se 

advierten del escrito inicial de demanda, los cuales se 

tienen en este apartado por íntegramente 

reproducidos como si literalmente se insertasen a la 

letra en obvio de repeticiones inútiles, adjuntó los 

documentos que consideró base de su acción e invocó 

el derecho que estimó aplicable. 

 

2.- Por auto veintisiete de agosto de dos 

mil dieciocho, previo a subsanar la prevención el 

Juzgado Natural admitió a trámite la demanda 

interpuesta en la vía y forma propuesta, ordenando 

correr traslado con las copias de ley al demandado 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
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el_demandado_[3] y/o 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], emplazándolo para que en el 

término de DIEZ DÍAS dieran contestación a la 

demanda instaurada en su contra; entre otras cosas. 

 

3.- Con fecha veinticuatro de abril de dos 

mil diecinueve, previo a dejar citatorio, fue 

debidamente emplazado el demandado 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] Por auto de quince de mayo de 

dos mil diecinueve, si bien compareció el demandado 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], sin embargo, advirtiendo que 

transcurrió en exceso el plazo legal para dar 

contestación a la demanda, se le tuvo por acusada la 

rebeldía en que incurrió el demandado 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
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el_demandado_[3], haciéndose efectivo el 

apercibimiento decretado en auto de veintisiete de 

agosto de dos mil diecinueve, ordenándose realizar 

las posteriores notificaciones aún las de carácter 

personal a través de la publicación en el boletín 

judicial que se edita en este Tribunal. 

 

4.- Con fecha nueve de octubre de dos mil 

diecinueve, se celebró la audiencia de conciliación y 

depuración y al final de la misma se ordenó abrir el 

juicio a prueba por un plazo común de ocho días. 

 

5.- Por auto de veinticuatro de octubre de 

dos mil diecinueve, compareció 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], en su carácter de parte 

demandada, ofreciendo las pruebas que a su parte 

corresponden, siendo la documental pública 

consistente en las copias certificadas del expediente 

01/2019-1; la documental privada consistente en la 

copia simple de auto de veinticuatro de octubre de 

dos mil dieciséis, dictado por la entonces Presidenta 

de la H. Junta Especial número 4 de la Local de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos; 

informe de autoridad a cargo de la Secretaría de 

Economía, por conducto de la Dirección General de 

Normatividad y/o Unidad Administrativa 
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correspondiente y el Instituto de Servicios Registrales 

y Catastrales del Estado de Morelos. 

 

6.- Por auto de siete de febrero de dos mil 

veinte, se tuvieron por admitidas las pruebas 

ofrecidas por la parte actora, siendo la confesional y 

la declaración de partes a cargo de 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] 

 

7.- Mediante auto de doce de mayo de 

dos mil veintiuno, el abogado patrono del demandado 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], solicitó que le fuera 

reconocido el carácter de apoderado legal de la 

persona moral denominada 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], lo cual fue reconocido por el 

Juzgado de origen, en términos de la escritura 

número 52,702 de fecha dieciséis de enero de dos mil 

diecisiete, pasada ante la fe del Notario Público 

número Diez de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado de Morelos. 

 

8.- Con fecha veintidós de septiembre de 

dos mil veintiuno, se difirió la audiencia de pruebas y 
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alegatos, solicitando el abogado patrono de la parte 

actora se declarara confeso a la parte demanda, sin 

embargo, le fue negada dicha petición, por lo que en 

la parte in fine de la audiencia al momento de plasmar 

su firma, interpuso recurso de apelación contra dicha 

negativa. Por auto de veintidós de septiembre de dos 

mil veintiuno, se admitió la apelación interpuesta por 

el abogado patrono de la parte actora, sin ordenar la 

substanciación de la misma. 

 

9.- Con fecha ocho de diciembre de dos 

mil veintidós, se llevó a cabo la audiencia de pruebas 

y alegatos, en la cual se desahogaron las pruebas 

consistentes en la confesional a cargo del demandado 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], de las cuales se declararon 

confesos y una vez que no hubo pruebas pendientes 

que desahogar, se procedió a la etapa de alegatos, la 

cual, una vez que culminó, se citó a las partes para 

oír sentencia definitiva. 

 

10.- El diecisiete de enero de dos mil 

veintitrés, el Juez Natural, dictó sentencia definitiva, 

la cual, es materia de esta Alzada. 
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IV. En esta parte considerativa, se 

analizan los agravios que esgrime el recurrente 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2], agravios que se encuentran 

consultables a fojas 05 a la 12 del toca civil que se 

examina, mismos que se tienen por reproducidos 

como si a la letra se insertasen, en obvio de 

repeticiones innecesarias, resultando aplicable la 

siguiente jurisprudencia:  

 
Novena Época 
Registro: 808121 
Instancia: Segunda Sala 
Jurisprudencia (común) 
Fuente: S.J.F. y su Gaceta 
XXXI, mayo de 2010 
Tesis: 2a./J. 58/2010              
Página:   830 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De 
las sentencias", del título primero "Reglas 
generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba 
los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, 
pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión 
de agravios, los estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos 
a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador 
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realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer. 
Contradicción de tesis 50/2010. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo del Noveno Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito y Segundo en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 
de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del doce de mayo de dos mil diez. 

 

Los cuales consisten básicamente, en lo 

siguiente: 

 

El recurrente expone esencialmente que, 

le causa agravio en primer lugar, que se haya excluido 

a 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], de la resolución apelada, no 

obstante que 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], no contestaron la demanda 

incoada en su contra. 

 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=22318&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Sigue manifestando, que le causa agravio 

que la Titular de los autos, haya dejado de fijar la litis, 

atendiendo a la naturaleza real, no personal del 

objeto del contrato base de la acción. Asimismo, 

menciona que se duele que no haya advertido la A 

quo, que la celebración del contrato base de la acción, 

el contrato de uso, requiere autorización del Estado 

para su prestación. 

 

Por otra parte, considera que la Juez de 

origen se abstuvo de ejercer sus facultades en 

materia de prueba de conocer la verdad histórica de 

los acontecimientos, aún y cuando no haya sido 

ofrecida por las partes; así como la valoración de las 

pruebas documentales, sin concederles el valor de 

indicios. 

 

La falta de congruencia entre el 

planteamiento de la demanda y la sentencia, la cual 

se acredita en el escrito inicial de demanda, respecto 

de lo cual se advierte el planteamiento de la 

legitimación, tanto de las conjuntivas como las 

activas, en virtud de la naturaleza de la sustitución del 

titular del contrato. 

 

Así también menciona que se duele de 

que la Juez no haya considerado el hecho notorio 

consistentes en los autos del medio preparatorio a 
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juicio, promovido por 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 

el número de expediente 123/2020, de cuyos autos 

se desprende los diversos informes rendidos por 

autoridades respecto del funcionamiento del servicio 

público objeto del contrato. 

 

Que al tener integrada la litis, una vez 

declarada la rebeldía del demandado en lo personal y 

la persona moral que actualmente está a cargo de  la 

empresa moral, aprovechando en perjuicio las 

disyuntivas y conjuntivas, a las que se refiere la 

consideración única con la que declara improcedente 

la demanda y el juicio en lo general. 

 

Por otro lado, manifiesta que se duele que 

haya actuado con parcialidad respecto del hecho por 

demás evidente de esa circunstancia de haber suplido 

la deficiencia el planteamiento del derecho, no 

obstante de la falta de contestación de demanda en 

la que incurrió su contraparte realizó de manera 

incorrecta e incompleta pero que beneficia a sus 

intereses. 

 

Que la Juez haya abdicado su deber 

constitucional de impartir justicia incumpliendo a si 

mismo su deber de guardar y hacer guardar la 
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constitución y los derechos humanos que en ella se 

establecen en favor de las personas como esta parte 

actora y ahora recurrente. 

 

Expone que le causa agravio las 

cuestiones relativas a la legitimación, ya que si bien 

pueden desviarse tanto de la sentencia de primera 

instancia y de segunda instancia, sin que haya sido 

objeto de la admisión de la demanda, dado los 

términos que fue admitida, resulta que la Juez debió 

ser congruente tanto para realizar el emplazamiento, 

así como para tener en consideración al respecto los 

efectos de la falta de contestación oportuna, así como 

la declaración de confesión, dejando en estado de 

indefensión e inseguridad jurídica al recurrente, al 

haber revocado una determinación que ya era firme, 

al haber sido un presupuesto de procedibilidad para 

el juicio. 

 

Por último, menciona que la A quo no 

consideró el hecho de que la parte demandada que 

compareció a juicio de manera extemporánea, no 

haya acreditado su actual concesión, respecto del 

servicio público de panteones, ya que se insiste que 

el derecho que fue objeto de la transmisión en el 

documento base de la acción, es un derecho real y no 

personal. 
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V. Al respecto, este Órgano Colegiado al 

analizar los agravios hechos valer por la apelante, 

marcados como primero, séptimo, noveno, 

décimo y décimo segundo agravios, atendiendo 

a que los motivos de disenso que hace valer el 

recurrente lo son respecto de la legitimación de las 

partes, los mismos se estudiaran en su conjunto por 

ser coincidentes en la finalidad que fueron 

esgrimidos. Sobre el particular se comparte, por 

analogía, la jurisprudencia VI.2o.C. J/304, (10) de 

rubro y texto siguientes: 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN 
EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.-El 
artículo 79 de la Ley de Amparo previene que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados 
de Distrito pueden realizar el examen conjunto 
de los conceptos de violación o agravios, así 
como los demás razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, empero no impone la obligación al 
juzgador de garantías de seguir el orden 
propuesto por el quejoso o recurrente en su 
escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto es 
que se analicen todos los puntos materia de 
debate, lo cual puede hacerse de manera 
individual, conjunta o por grupos, en el propio 
orden de su exposición o en uno diverso. 

 

Y atendiendo a los argumentos 

manifestados por el recurrente en el escrito de 

agravios los mismos se califican de FUNDADOS; toda 
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vez que, la litis fue indebidamente fijada por las 

partes, siendo que el actor demandó a 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], del cual se advierte una 

conjunción disyuntiva que denota diferencia, 

separación o alternativa. 

 

Razón por la cual, la A quo, no podía 

excluir de la controversia a BOSQUES DE LA VIDA 

ETERNA, S.A. DE C.V., ya que se demandó de modo 

indistinto cualquiera de las personas física y morales, 

pues los vocablos insertos están separados por una 

coma, en relación a la seguida disyuntiva “y/o”, en el 

entendido que de haberse anotado la conjunción “y”, 

para dividir esas palabras, entonces sí sería 

obligatorio determinar por cada una de ellas la 

legitimación activa y pasiva de las partes. 

 

En consecuencia, al observarse que se 

tiene una conjunción disyuntiva, es decir, la que 

indica alternancia exclusiva o excluyente (a diferencia 

de las conjunciones copulativas que sirven para reunir 

en una sola unidad funcional dos o más elementos e 

indican su adición). Esta conjunción "y/o", no indica 
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otra cosa más que la alternancia entre las diferentes 

personas demandadas. 

 

Por lo que, no es suficiente colmar de 

manera indistinta el llamamiento de los demandados, 

en virtud de que los vocablos insertos están 

separados por una coma, razón por la cual es inexacto 

que cuando el demandante haya mencionado a los 

demandados, mediando la conjunción y/o se denote 

la voluntad del actor para demandar a los mismos 

conjuntamente y no en forma separada, pues la 

intervención solidaria de los mismos debe 

manifestarse expresamente en la demanda 

interpuesta, y no inferirse a base de presunciones. Por 

ende, no es dable determinar la exclusión de la 

controversia de la persona moral BOSQUES DE LA 

VIDA ETERNA MORELOS S.A. DE C.V. 

 

Por otra lado, el uso de la expresión "y/o" 

pudiera resultar gramaticalmente incorrecto, habida 

cuenta que conlleva una contradicción, ya que la 

conjunción "y" es copulativa, lo que implica que es 

apta para unir oraciones; por el contrario la 

conjunción "o" es disyuntiva, es decir, sirve para 

separar ideas; sin embargo, en tal supuesto se debe 

atender a la voluntad de las partes plasmada en el 

contrato, a efecto de apreciar su verdadero alcance 



18 
 

Toca Número: 137/2023-15 
Expediente Número: 524/2018-2 

Recurso: Apelación. 
Magistrada Ponente: M. en D. GUILLERMINA JIMENEZ SERAFIN. 

 

 

en relación con las obligaciones derivadas del mismo 

y en cada caso interpretar cuál de ellas debe 

prevalecer. 

 

Si en un contrato las partes hacen valer la 

expresión "y/o" para designar personas, cosas, 

derechos u obligaciones, se debe atender a la 

naturaleza de lo pactado a efecto de advertir la 

verdadera intención de las partes al contratar; así, de 

prevalecer la conjunción "o", se debe entender la 

existencia de solidaridad en la obligación, en donde 

todos o cualquiera de los obligados están 

constreñidos a dar cumplimiento a la totalidad de ella 

y a su vez, el cumplimiento de la obligación se puede 

exigir a todos o a cualquiera de los obligados. 

 

Por otra parte, si lo que prevalece es la 

conjunción "y", se estará frente a una 

mancomunidad, supuesto en el que la obligación se 

entiende dividida en tantos sujetos cuantos se hayan 

obligado y cada uno de ellos responde en la porción 

que le toca, debe entenderse en el sentido de que la 

obligación es solidaria y lo que prevalece es la 

conjunción "o", pues cualquiera de ellos responderá 

por el total de la obligación. Sirve de apoyo a lo 

anterior el siguiente criterio: 

 

Registro digital: 165841 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.3o.C.772 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 
1507 
Tipo: Aislada 
 
CONTRATOS. LA CONJUNCIÓN "Y/O". SU USO 
EN LOS CONTRATOS IMPLICA SOLIDARIDAD O 
MANCOMUNIDAD EN LAS OBLIGACIONES, 
SEGÚN PREVALEZCA LA "Y" O LA "O" COMO 
RESULTADO DE LA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LAS CLÁUSULAS. 
 
Si en un contrato las partes hacen valer la 
expresión "y/o" para designar personas, cosas, 
derechos u obligaciones, se debe atender a la 
naturaleza de lo pactado a efecto de advertir la 
verdadera intención de las partes al contratar; 
así, de prevalecer la conjunción "o", se debe 
entender la existencia de solidaridad en la 
obligación, en donde todos o cualquiera de los 
obligados están constreñidos a dar cumplimiento 
a la totalidad de ella y a su vez, el cumplimiento 
de la obligación se puede exigir a todos o a 
cualquiera de los obligados. Por otra parte, si lo 
que prevalece es la conjunción "y", se estará 
frente a una mancomunidad, supuesto en el que 
la obligación se entiende dividida en tantos 
sujetos cuantos se hayan obligado y cada uno de 
ellos responde en la porción que le toca. Por 
ejemplo, en el caso de un contrato de 
arrendamiento, en el que se estipuló mediante la 
conjunción "y/o" que los arrendatarios asumirían 
las obligaciones derivadas de tal acuerdo de 
voluntades, debe entenderse en el sentido de 
que la obligación es solidaria y lo que prevalece 
es la conjunción "o", pues cualquiera de ellos 
responderá por el total de la obligación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 355/2009. Leticia Yolanda 
Santillán Islas. 20 de agosto de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
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Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando 
Cano Figueroa. 

 

En consecuencia, atendiendo al contrato 

de prestación de servicios funerarios y compraventa 

de derecho de uso para el depósito y manejo de 

restos humanos a futuro, de fecha uno de marzo de 

dos mil doce, el mismo se encuentra suscrito entre el 

titular 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3]. 

 

De lo anterior, se advierte que la relación 

contractual se realizó de manera directa con la 

empresa 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], en consecuencia, debió la A 

quo ordenar emplazar a dicha demandada de manera 

directa, en congruencia a la demanda interpuesta por 

la parte actora y al contrato de compraventa suscrito 

entre las partes, ya que se advierte una demanda 

solidaria, más no mancomunada. 
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Por el contrario, si la demanda es contra 

varias personas uniendo sus nombres con la 

conjunción copulativa/disyuntiva "y/o", se entenderá 

que pueden actuar conjunta o separadamente; sin 

embargo, en el presente caso, al tratarse de una 

persona física y dos personas morales, entonces aun 

cuando no se manifieste por separado, debe 

entenderse que la voluntad del demandante es que 

deben ser llamados separadamente, puesto que 

precisamente lo que significa dicho vocablo es la 

alternativa de que puedan actuar uno u otro 

indistintamente, empero, de la interpretación 

sistemática del contrato de prestación de servicios 

funerarios y compraventa de derecho de uso para el 

depósito y manejo de restos humanos a futuro, de 

fecha uno de marzo de dos mil doce, el mismo se 

encuentra suscrito entre el titular 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], asimismo por su conducto se 

emplazaron a los demandados 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y 
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[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] 

 

En consecuencia, a efecto de apreciar su 

verdadero alcance en relación con la fijación de la litis, 

debe prevalecer únicamente que se realizó el 

emplazamiento de 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], como fue ordenado en auto de 

veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, y 

atendiendo que por su conducto fueron emplazados 

los diversos demandados, se estableció la litis por 

cuanto a 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] 

 

Ya que como se advierte, mediante escrito 

de demanda presentada con fecha nueve de agosto 

de dos mil dieciocho, así como con la admisión de la 

demanda mediante auto de veintisiete de agosto de 

dos mil dieciocho y el emplazamiento que se llevó a 

cabo el veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se 

señala claramente que se llamó a juicio a la parte 

demandada lo es 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 
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[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], siendo dicho llamamiento 

vinculante para los demandados 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], toda vez que, al realizar una 

revisión de los hechos de la demanda y el contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro, de fecha uno de marzo de dos mil 

doce, el mismo se encuentra suscrito entre el titular 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], asimismo, se advierte que la 

parte actora señala que este último se encuentra en 

posesión del predio, y es el apoderado legal de 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] 
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Por lo que el emplazamiento realizado a 

[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], se ejecutó en representación 

de las empresas 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], lo anterior es así, ya que se 

advierte la sustitución del titular del contrato, a que 

hace referencia el recurrente. 

Por cuanto, a lo que el recurrente expone 

esencialmente que, le causa agravio el considerando 

cuarto de la sentencia apelada, atendiendo a que la 

Jueza de Origen concluye que no le asiste legitimación 

activa en la causa, para ejercer la acción de la 

rescisión del contrato que subyació al litigio, el mismo 

deviene fundado. 

 

Lo anterior, atendiendo que no debe 

confundirse los presupuestos para el ejercicio de la 

acción, con las condiciones para la procedencia de 

ésta. Los primeros son los requisitos para ejercer la 

acción y necesarios para la admisión de la demanda y 

la validez del procedimiento, mientras que las 

segundas constituyen las condiciones necesarias para 

el acogimiento de la acción en la sentencia definitiva. 
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Una de esas condiciones es la legitimación 

en la causa o relación jurídica sustancial (activa o 

pasiva) que se refiere a la calidad de las partes en el 

juicio e implica que la acción debe ser intentada por 

el titular del derecho y contra la persona obligada por 

la ley para satisfacerlo; esa relación jurídica 

sustancial, como una de las condiciones para acoger 

la acción, en principio corresponde al actor acreditarla 

demostrando su calidad de titular del derecho y la 

calidad de obligado del demandado. 

 

Por tanto, al determinar el A quo que la 

actora carecía de legitimación activa en la causa, para 

ser titular del derecho reclamado, no analizó la misma 

como una condición necesaria para su satisfacción en 

la sentencia. 

 

Al respecto el artículo 14 constitucional, 

en lo conducente, establece: 

 

ARTÍCULO 14. A ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 
al hecho. 
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De acuerdo con el precepto constitucional 

aquí transcrito, el derecho de audiencia y debido 

proceso implica que nadie puede ser privado de la 

vida, de su libertad o de sus propiedades, posesiones 

o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

tribunales previamente establecidos en el que 

deberán de ser observadas las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte, en 

la jurisprudencia P./J.47/95, sostuvo que las 

formalidades esenciales del procedimiento, de 

manera genérica, se traducen en: i) la notificación del 

inicio del procedimiento y sus consecuencias; ii) la 

oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 

que se finquen las pretensiones de las partes; iii) la 

oportunidad de alegar, y; iv) el dictado de una 

resolución que dirima las cuestiones debatidas.  

 

De no respetarse estos requisitos, se 

dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 

audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

 

De la relación anterior se colige que, 

contrariamente a lo señalado por el A quo en la 

sentencia recurrida, es inexacto que la parte actora 

no haya demostrado en los autos del juicio natural 

que cuenta con la legitimación activa en la causa, 
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porque en la especie ha quedado acreditado, entre 

otras cuestiones, ante la existencia del contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro, de fecha uno de marzo de dos mil 

doce, el mismo se encuentra suscrito entre el titular 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3]. 

 

En efecto, primeramente cabe establecer, 

que la legitimación a que alude la parte recurrente en 

el agravio que se examina, es la conocida como la 

legitimación en la causa, que consiste en tener la 

titularidad del derecho cuestionado en el juicio, 

mientras que la legitimación en el proceso se produce 

cuando la acción es ejercitada en el juicio por aquel 

que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se 

resolverá, bien porque se ostente como titular de ese 

derecho, o bien, porque cuente con la representación 

legal de dicho titular. La legitimación ad procesum es 

requisito para la procedencia del juicio, mientras que 
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la ad causam es una condición necesaria para que se 

pronuncie sentencia favorable. 

 

Al efecto se invoca la tesis publicada en la 

página 1391, Tomo XVI, septiembre de 2002, Décimo 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que dice: 

 

La legitimación activa en la causa no es un 
presupuesto procesal sino una condición para 
obtener sentencia favorable, esto es, se trata de 
una condición necesaria para la procedencia de 
la acción, y consiste en la identidad del actor con 
la persona a cuyo favor está la ley, por lo que el 
actor estará legitimado en la causa cuando 
ejercita un derecho que realmente le 
corresponde, de tal manera que la legitimación 
ad causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa 
y, por ende, es evidente que sólo puede 
analizarse de oficio por el juzgador en el 
momento en que se pronuncie la sentencia 
definitiva y no antes." 

 

El estudio de la legitimación ad 

causam de las partes que intervienen en el presente 

asunto, es una obligación del Juzgador el ser 

estudiada en sentencia definitiva, por lo que, en 

primer término, resulta esencial mencionar la 

diferencia entre este tipo de legitimación con relación 

a la denominada “ad procesum”, pues ésta última se 

refiere y tiene relación, en esencia, con los 

presupuestos del procedimiento, esto es, la capacidad 

para comparecer al juicio, para lo cual se requiere que 
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el compareciente esté en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles, o a la representación de quien 

comparece a nombre de otro y que fue debidamente 

estudiada y analizada durante la secuela del presente 

juicio. 

 

Por cuanto a la legitimación en la 

causa, debe ser entendida como una condición para 

obtener sentencia favorable, consiste en la identidad 

del actor con la persona a cuyo favor está la ley; es 

decir, que se tenga la titularidad del derecho 

controvertido, a fin de que exista una verdadera 

relación procesal entre los interesados; en 

consecuencia el actor estará legitimado en la causa 

cuando ejercita un derecho que realmente le 

corresponde, y este tipo de legitimación únicamente 

puede ser estudiada en sentencia definitiva. 

 

Por lo que resulta inexacto que el Juez de 

Origen, al emitir su fallo, no se hubiera ocupado de 

analizar y valorar el contenido del contrato de 

compromiso de construcción, asimismo, se estima 

fundado el argumento expuesto por la parte 

recurrente en relación a que, en el caso, debió el A 

quo, determinar respecto de su legitimación activa en 

la causa, valorando las probanzas desahogadas en el 

juicio natural, entre las que se encuentra la 
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documental privada consistente en el contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro, de fecha uno de marzo de dos mil 

doce, mediante el cual quedó demostrada la 

existencia de las obligaciones a las cuales se 

constriñeron los contratantes. 

 

Se estima lo anterior porque de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 386 del 

Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, las 

partes deben ofrecer sus pruebas para acreditar los 

hechos constitutivos de su acción o los de sus 

excepciones y defensas; disposición que lleva a la 

estimación de que a la parte actora le correspondía 

demostrar en los autos del juicio natural, no sólo la 

existencia del derecho cuestionado, sino también que 

tiene la titularidad del mismo, como ya se mencionó, 

siendo que la misma desahogó dicha carga 

probatoria. 

 

En tales circunstancias se estima, que si 

del contenido de la documental privada en cita se 

evidencia las obligaciones contractuales a las que se 

obligaron las partes, de ahí que al efecto se tiene por 

acreditada la legitimación en la causa del ahora 

recurrente. 
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Lo anterior encuentra fundamento en lo 

establecido por el artículo 191 del Código Procesal 

Civil vigente en el Estado de Morelos, que señala: 

 

ARTÍCULO 191.- Legitimación y 
substitución procesal. Habrá legitimación de 
parte cuando la pretensión se ejercita por la 
persona a quien la Ley concede facultad para ello 
y frente a la persona contra quien deba ser 
ejercitada. Nadie puede hacer valer en juicio en 
nombre propio, un derecho ajeno excepto en los 
casos previstos por la Ley. Una pretensión podrá 
ejercitarse por persona diversa de su titular en 
los siguientes casos:  
I.- El acreedor podrá ejercitar la pretensión que 
compete a su deudor, cuando conste el crédito 
en título ejecutivo y excitado éste para deducirla 
descuide o rechace hacerlo. En este caso, el 
tercero demandado puede combatir la pretensión 
pagando al demandante el monto de su crédito;  
II.- Cuando alguno tenga pretensión o defensa 
que dependa del ejercicio de la pretensión de 
otro a quien pueda exigir que la deduzca, oponga 
o continúe desde luego; y si excitado para ello, 
se rehusare, lo podrá hacer aquél;  
III.- Cuando por haberse interpuesto tercería 
ante un juzgado menor por cuantía mayor de la 
que fija la Ley para negocios de su competencia, 
se hayan remitido los autos a otro juzgado y el 
tercer opositor no concurra a continuar la 
tercería;  
IV.- Los acreedores que acepten la herencia que 
corresponda a su deudor ejercitarán las 
pretensiones pertenecientes a éste, en los 
términos en que el Código Civil lo permita;  
V.- El comunero puede deducir las pretensiones 
relativas a la cosa común, en calidad de dueño, 
salvo pacto en contrario. Sin embargo, no puede 
transigir, gravar ni comprometer en árbitros el 
negocio sin consentimiento unánime de los 
condueños;  
VI.- Cualquier heredero o legatario puede 
ejercitar las pretensiones mancomunadas por 
título de herencia o legado, mientras no se haya 
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nombrado interventor o albacea. Si ya hay 
nombramiento a éstos compete el deducirlas, y 
sólo lo podrán hacer los herederos o legatarios, 
cuando requerido para ello el albacea o el 
interventor se rehusare a hacerlo; y,  
VII.- En los demás casos en que la Ley lo autorice 
de manera expresa. 

 

En tales circunstancias se estima que para 

que en el caso la parte actora 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2], obtuviera sentencia favorable a sus 

pretensiones, acreditó que tenía la titularidad del 

derecho cuestionado en el juicio, lo que se advierte 

mediante el contrato de prestación de servicios 

funerarios y compraventa de derecho de uso para el 

depósito y manejo de restos humanos a futuro, de 

fecha uno de marzo de dos mil doce, el mismo se 

encuentra suscrito entre el titular 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], asimismo, se advierte que la 

parte actora señala que este último se encuentra en 

posesión del predio, cambiando de denominación a 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] 
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En consecuencia, la parte actora 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2], tiene la posibilidad de exigir 

judicialmente el cumplimiento de lo convenido entre 

las partes, por contener la figura de pacta sunt 

servanda como derecho fundamental en relación con 

la autonomía de la voluntad, sin delimitaciones 

expresas de carácter civil que prohíban el pacto de 

obligaciones que puedan entrañar, pues únicamente 

se establece que en los contratos civiles cada uno se 

obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse, sin que para la validez del contrato 

se requieran formalidades determinadas, fuera de los 

casos expresamente designados por la ley, lo que 

pone de manifiesto que en términos generales las 

partes pueden pactar en los contratos lo que estimen 

pertinente; sin embargo, como ya se vio la libertad 

contractual encuentra su límite en lo que la propia ley 

establece. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la falta 

de valoración de los medios de prueba consistentes 

en la confesional y testimonial ofrecidas por la 

recurrente en el juicio de origen, dicho motivo de 

disenso es fundado. 
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Lo anterior, en relación con el artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho de acceso a la justicia, 

el cual se traduce en el derecho público subjetivo en 

favor de todo gobernado, para acudir ante los 

tribunales independientes e imparciales, a fin de 

plantear una pretensión o a defenderse de ella, para 

que dentro de los plazos legales y de manera 

expedita, previa instauración de un proceso en el que 

se respeten las formalidades esenciales, pueda 

resolverse aquélla mediante la emisión de una 

sentencia y su posterior ejecución. 

 

Bajo ese contexto normativo, se obtiene 

que el derecho humano a un recurso judicial efectivo 

supone dos tipos de deberes a cargo del legislador: 

por una parte, el deber de prever en las leyes 

mecanismos de defensa en contra de violaciones a los 

derechos fundamentales de los individuos; y, por otro 

lado, el deber de establecer una estructura legislativa 

que garantice la idoneidad de los medios de defensa 

conforme al fin para el que fueron creados. Es decir, 

para la satisfacción del derecho a un recurso judicial 

efectivo no basta la existencia formal en las leyes de 

un mecanismo de defensa, sino que además éste 

debe ser apto para que el órgano jurisdiccional analice 

si existen o no violaciones a los derechos 

fundamentales de los individuos. 
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VI. Atento a lo anterior y toda vez que 

se han declarado esencialmente fundados los 

motivos de disenso marcados como primero, 

séptimo, noveno, décimo y décimo segundo 

agravios, del escrito de agravios hechos valer por 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y ante la inexistencia del reenvió de los 

autos al de origen para que asuma de nueva cuenta 

jurisdicción y resuelva el fondo del asunto, ello según 

lo establecido en el criterio federal localizable con el 

número 165887, dictado por la Primera Sala, de la 

Novena Época, que a la letra dice: 

 
“APELACIÓN EN MATERIAS CIVIL Y 
MERCANTIL. AL NO EXISTIR REENVÍO, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA ESTÁ FACULTADO PARA 
REASUMIR JURISDICCIÓN Y PRONUNCIAR LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, AUN 
CUANDO EL JUZGADOR NO HAYA RESUELTO LA 
LITIS EN PRIMERA INSTANCIA. Del contenido de 
los artículos 1336 del Código de Comercio y 683 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Sinaloa, se desprende que el recurso de apelación es 
un medio de impugnación ordinario por el cual el 
tribunal de alzada puede confirmar, reformar o 
revocar las resoluciones emitidas por el inferior. 
Respecto a la apelación en materias civil y mercantil, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
establecido la inexistencia del reenvío. Así, se 
considera que no pueden limitarse las funciones del 
tribunal de alzada para reasumir jurisdicción y decidir 
lo tocante a los puntos litigiosos no resueltos en el 
fallo que se recurre ante ella, o en su caso, sustituir 
íntegramente al juez para pronunciar la resolución 
que legalmente corresponda, aun cuando no se haya 
resuelto la litis en primera instancia. Sin embargo, el 
tribunal de apelación que advierta, previo al fondo, 
que existe una omisión o que no se encuentra 
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satisfecho algún presupuesto procesal, deberá, sin 
examinar los agravios de fondo, revocar la sentencia 
recurrida y ordenar la reposición o regularización del 
procedimiento en lo que sea necesario en aras de 
satisfacer los presupuestos procesales y el debido 
proceso como condición para el dictado de la 
sentencia, sin que ello pueda tomarse como reenvío 
al no implicar la devolución al inferior para efectos de 
que asuma de nueva cuenta jurisdicción sobre 
aspectos propios de la sentencia definitiva”. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este 

Cuerpo Colegiado, reasume jurisdicción para el 

estudio de la acción intentada, a la luz de las 

siguientes consideraciones: 

 

Por cuestión de sistemática y método 

jurídico, se procede en primer término al estudio de 

la competencia del Juzgado de origen para resolver 

el presente asunto sometido a su consideración; ello 

en atención a lo dispuesto por el artículo 18 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos; 

que señala: 

 
“Artículo 18.-...Toda demandada debe 
formularse por escrito ante órgano jurisdiccional 
competente. Se entiende por competencia del 
Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que 
a cada uno de los órganos judiciales le 
corresponde de acuerdo con los mandatos de la 
Ley...”. 

 

Ahora bien, para determinar la 

competencia de dicho Juzgado para fallar el presente 

asunto, se debe precisar lo dispuesto por el artículo 

23 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de 

Morelos que a la letra dice: 
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“Artículo 23.- Criterios para fijar la 

competencia. La competencia de los tribunales 

se determinará por la materia, la cuantía, el 

grado y el territorio”. 

 

Así, por lo que se refiere a la competencia 

por materia, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 

29 del Ordenamiento Legal antes invocado que a la 

letra dice: 

 
“Artículo 29.- Competencia por materia. La 

competencia podrá fijarse atendiendo al interés 

jurídico preponderante del negocio, civil o 

familiar” 

 
Por tanto, el juzgado primigenio resulta 

competente pues el interés jurídico preponderante en 

el presente asunto es eminentemente civil al 

ejercitarse una acción ordinaria civil sobre 

reconocimiento y cumplimiento de contrato. 

Asimismo por cuanto a la competencia por razón de 

la cuantía, dicho Juzgado es competente para 

conocer del mismo atendiendo a lo dispuesto por los 

artículos 30 del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado de Morelos y 68 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos; por lo que respecta a 

la competencia por razón del grado, igualmente es 

competente para conocer, ya que el presente asunto 

se encuentra en primera instancia. 
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VII. En segundo plano se procede al 

estudio de la vía en la cual la parte actora reclama 

sus pretensiones, lo anterior por ser una obligación 

de esta autoridad judicial, previo al estudio del fondo 

del presente asunto, pues el derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no es ilimitado, sino que está restringido por diversas 

condiciones y plazos utilizados para garantizar la 

seguridad jurídica. Así, las leyes procesales 

determinan cuál es la vía en que debe intentarse cada 

acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la 

forma establecida por aquéllas tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe atenderse 

previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 

de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, 

en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 

de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 

sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de 

la procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden 

público, debe analizarse de oficio porque la ley 

expresamente ordena el procedimiento en que deben 

tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 

los particulares adoptar diversas formas de juicio 

salvo las excepciones expresamente señaladas en la 

ley, sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis que 

a la letra dice:  
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Novena Época 

Registro: 178665 

Instancia: Primera Sala 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

y su Gaceta 

 XXI, Abril de 2005 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 25/2005 
Página:   576 

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 

PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 

ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 

RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 

PLANTEADA. El derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no es ilimitado, sino que está 

restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la 

vía en que debe intentarse cada acción, por lo 

cual, la prosecución de un juicio en la forma 

establecida por aquéllas tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe atenderse 

previamente a la decisión de fondo, porque el 

análisis de las acciones sólo puede llevarse a 

efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, 

es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 

impedido para resolver sobre las acciones 

planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia 

del juicio, al ser una cuestión de orden público, 

debe analizarse de oficio porque la ley 

expresamente ordena el procedimiento en que 

deben tramitarse las diversas controversias, sin 

permitirse a los particulares adoptar diversas 

formas de juicio salvo las excepciones 

expresamente señaladas en la ley. En 

consecuencia, aunque exista un auto que admita 

la demanda y la vía propuesta por la parte 

solicitante, sin que la parte demandada la 
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hubiere impugnado mediante el recurso 

correspondiente o a través de una excepción, 

ello no implica que, por el supuesto 

consentimiento de los gobernados, la vía 

establecida por el legislador no deba tomarse en 

cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio 

dicho presupuesto, porque de otra manera se 

vulnerarían las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 

constitucional, de acuerdo con las cuales nadie 

puede ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento. 

Luego entonces, el juzgador, en aras de 

garantizar la seguridad jurídica de las partes en 

el proceso, debe asegurarse siempre de que la 

vía elegida por el solicitante de justicia sea la 

procedente, en cualquier momento de la 

contienda, incluso en el momento de dictar la 

sentencia definitiva, por lo que debe realizar de 

manera oficiosa el estudio de la procedencia de 

la vía, aun cuando las partes no la hubieran 

impugnado previamente. 

Contradicción de tesis 135/2004-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito y la anterior Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
Tesis de jurisprudencia 25/2005. Aprobada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de fecha dos de marzo de dos mil cinco. 

 

Así tenemos que, la vía elegida por la 

parte actora es la correcta, en atención a lo señalado 

por el numeral 349 del Código Procesal Civil en vigor 

para el Estado de Morelos que establece:  
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“Artículo 349. Del juicio civil ordinario. Los 
litigios judiciales se tramitarán en la vía ordinaria; 
con excepción de los que tengan señalado en 
este Código una vía distinta o tramitación 
especial, siendo aplicables las disposiciones de 
este Título, en lo conducente, a los demás 
procedimientos establecidos por este 
ordenamiento…”  

 

De tal suerte que, la acción de 

reconocimiento y cumplimiento de contrato no tiene 

una tramitación especia, la vía ordinaria resulta ser la 

idónea. 

 

En seguida se procede al estudio de la 

legitimación ad causam de las partes que intervienen 

en el presente asunto, por ser una obligación del 

Juzgador para ser estudiada en sentencia definitiva, 

por lo que, en primer término, resulta esencial 

mencionar la diferencia entre este tipo de legitimación 

con relación a la denominada “ad procesum”, pues 

ésta última se refiere y tiene relación, en esencia, con 

los presupuestos del procedimiento, esto es, la 

capacidad para comparecer al juicio, para lo cual se 

requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles, o a la representación de quien 

comparece a nombre de otro y que fue debidamente 

estudiada y analizada durante la secuela del presente 

juicio. 
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Por cuanto a la legitimación en la causa, debe 

ser entendida como una condición para obtener 

sentencia favorable, consiste en la identidad del actor 

con la persona a cuyo favor está la ley; es decir, que 

se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin 

de que exista una verdadera relación procesal entre 

los interesados; en consecuencia el actor estará 

legitimado en la causa cuando ejercita un derecho 

que realmente le corresponde, y este tipo de 

legitimación únicamente puede ser estudiada en 

sentencia definitiva.  

 

En ese sentido, se acredita la legitimación 

ad causam de la parte actora, pues en el caso que 

nos ocupa, acreditó su legitimación activa con la 

DOCUMENTAL PRIVADA consistente en el contrato 

de prestación de servicios funerarios y compraventa 

de derecho de uso para el depósito y manejo de 

restos humanos a futuro, de fecha uno de marzo de 

dos mil doce, el mismo se encuentra suscrito entre el 

titular 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], documental privada que no 
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fue desvirtuada por la parte contraria en términos del 

artículo 444 del Código Procesal Civil en vigor, de la 

cual se desprende la relación contractual contraída 

entre la parte actora y demandada, para llevar a cabo 

la prestación de servicios funerarios y compraventa 

de derecho de uso para el depósito y manejo de 

restos humanos a futuro, a la que se le concede valor 

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por loa 

artículo 453, 490 y 491 del Código Procesal Civil 

vigente, puesto que tal documental constituye la 

relación contractual entre la parte actora y 

demandada.  

 

Cabe destacar que la documental 

señalada es eficaz para acreditar la legitimación de 

ambas partes en este juicio, demostrándose así la 

legitimación activa de la actora 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] para promover el presente juicio, 

como titular y la legitimación pasiva del demandado 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], del cual se advierte que fue su 

voluntad contraer la obligación de hacer, consistente 

en la construcción estipulada en el contrato de uno de 
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marzo de dos mil doce; lo anterior sin perjuicio 

del análisis posterior de la acción ejercitada, 

pues el estudio de la legitimación, no significa 

la procedencia de la acción misma. Sirve de 

apoyo a lo anterior la siguiente tesis de jurisprudencia 

que a la letra dice: 

 

Registro digital: 169271 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: VI.3o.C. J/67 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVIII, Julio de 2008, página 1600 
Tipo: Jurisprudencia 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 
ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. 
 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, 
de la legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a 
la capacidad para comparecer al juicio, para lo 
cual se requiere que el compareciente esté en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la 
representación de quien comparece a nombre de 
otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 
procesum un presupuesto procesal, puede 
examinarse en cualquier momento del juicio, 
pues si el actor carece de capacidad para 
comparecer a él o no justifica ser el 
representante legal del demandante, sería ociosa 
la continuación de un proceso seguido por quien 
no puede apersonarse en el mismo. En cambio, 
la legitimación en la causa, no es un presupuesto 
procesal, sino una condición para obtener 
sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en 
la identidad del actor con la persona a cuyo favor 
está la ley; en consecuencia, el actor estará 
legitimado en la causa cuando ejercita un 
derecho que realmente le corresponde. Como se 
ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de 
la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, 
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sólo puede analizarse en el momento en que se 
pronuncie la sentencia definitiva. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 8/97. Carlos Rosano Sierra. 27 de 
febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: Luz 
del Carmen Herrera Calderón. 
 
Amparo directo 1032/98. Margarita Hernández 
Jiménez. 24 de junio de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Omar Losson Ovando. 
Secretaria: Ma. Luisa Pérez Romero. 
 
Amparo directo 492/2001. Yolanda Reyes Soto. 
26 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretaria: 
Violeta del Pilar Lagunes Viveros. 
 
Amparo directo 121/2003. María del Rocío 
Fernández Viveros. 29 de mayo de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía 
Sánchez. Secretaria: Elia Flores Hernández. 
 
Amparo directo 129/2008. Octavio Contreras 
Sosa. 6 de mayo de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: 
Alicia Guadalupe Díaz y Rea. 

 

En lo que respecta a la relación jurídica de 

la parte actora 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y los demandados 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], se acredita la legitimación 

activa y pasiva de los mismos, lo anterior es así ya 
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que como se desprende del objeto del contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro, de fecha uno de marzo de dos mil 

doce, si bien, el mismo se encuentra suscrito entre el 

titular 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] y la empresa 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], no menos cierto es que se 

trata del mismo bien, derecho y prestación sobre el 

que recae la obligación pactada, siendo que la 

prestación es la conducta con que se obliga el deudor 

y que el acreedor puede exigirle. 

 

Razón por la cual, no obstante que no que 

se desprenda de dicho contrato la relación jurídica del 

actor con los demandados 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], ya que si bien, el citado 

contrato fue suscrito por el demandado 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], en su carácter de apoderado 
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legal de la empresa 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], de conformidad con la copia 

certificada del instrumento notarial número 31,091, 

pasada ante la Fe del Notario Público Número ochenta 

y ocho del Estado de México, de fecha veintiocho de 

julio de dos mil ocho, que contiene el Poder General 

para Pleitos, Cobranzas y Actos de Administración que 

confirió 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] a favor de 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], en su clausula segunda se 

advierte lo siguiente: 

 

“Segunda.- El presente mandato lo otorga y 
confiere la empresa denominada 
“[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], representada en este acto por 
el Señor 
[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
en su carácter de Administrador Único de la 
empresa a favor del señor 
[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_
demandado_[3], con carácter de revocable, con 
la facultad de sustitución de mandatario y con la 
obligación de rendir cuentas el mandatario a la 
empresa mandante, respecto del ejercicio del 
presente mandato, el mandato conferido tendrá 
una vigencia de cinco años, contados a partir 
del otorgamiento del mismo.” 

 

No menos cierto es, que en términos del 

artículo 21 fracción II del Código Civil vigente, dicha 
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relación jurídica subsiste al encontrarnos como 

elemento esencial del acto jurídico es el objeto de la 

manifestación o declaración volitiva, o de las 

consecuencias que con ella se pretenden, siempre 

que sean física y jurídicamente posibles; razón por la 

cual, al encontrarse poseyendo dicho inmueble los 

demandados 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], se genera la relación jurídica 

con los mismos. 

 

Por otra parte, respecto de la demandada 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], si bien la misma fue 

representada en juicio por el diverso demandado 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], sin embargo, dicha moral en 

términos de la copia certificada del instrumento 

notarial número 17,198, de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil catorce, pasado ante la fe del 

Notario Público número Uno de Puente de Ixtla, 

Morelos, se constituyó la sociedad anónima de capital 

variable denominada MUNDO CELESTIAL, 

mencionando en su estatuto tercero, que el objeto de 

la sociedad mercantil será prestación de servicios 

funerarios en general, la compraventa de ataúdes, 
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nichos, urnas, las gestiones ante las autoridades 

civiles y administrativas para lograr los fines de la 

sociedad; lo que genera una presunción de que 

aunado a ocupar el inmueble objeto del contrato, el 

rubro de actividades sigue siendo el mismo. 

 

Documental a la cual se le concede valor 

probatorio en términos de los artículos 490 y 491 del 

Código Procesal Civil en vigor, de la cual se advierte 

la constitución de la empresa 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], a pesar de ser una persona 

moral debidamente constituida y diversa a 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], usa y disfruta el inmueble 

materia del contrato, aunado a que su capital social 

esta constituido para las actividades correspondientes 

a la prestación de servicios funerarios en general, la 

compraventa de ataúdes, nichos, urnas, las gestiones 

ante las autoridades civiles y administrativas para 

lograr los fines de la sociedad. 

 

Sin soslayar, que si bien dicha documental 

fue ofrecida por la parte demandada 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] por su propio derecho y en su 

carácter de Apoderado Legal de la moral 
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[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], a quienes se les acusó la 

rebeldía, sin embargo, por principio de adquisición 

procesal, los actos realizados por los litigantes se 

podrán valorar para llegar a la verdad legal. Razón 

por la cual si se acredita la legitimación activa y 

pasiva, de 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] respecto de 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3] y/o 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] 

 

Ahora bien, toda vez que en el presente 

juicio la parte demandada 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], al no haber dado 

contestación a la demanda incoada en su contra, por 

auto de fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, 

se acusó la rebeldía en que incurrió, no opusieron 

defensas y excepciones, teniéndose por 

presuntivamente confesos de los hechos de la 

demanda; aunado a que no existe incidencia alguna 
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por resolver, en este apartado se procede a entrar al 

estudio de fondo de la acción promovida por la parte 

actora 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2]. 

 

En este contexto, tenemos que 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] demanda de 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], las prestaciones descritas en 

el escrito inicial de demanda, mismas que dan por 

aquí íntegramente reproducidas como si a la letra se 

insertasen en obvio de repeticiones. 

 

Al respecto, como marco jurídico aplicable 

al presente juicio, se encuentra previsto por los 

artículos 1671, 1672, 1673, 1729, 1764 y 1765 

del Código Civil vigente para el Estado de Morelos, 

cuyo texto es del tenor siguiente: 

 

ARTÍCULO 1671.- PERFECCIONAMIENTO 
DE LOS CONTRATOS. Los contratos se 
perfeccionan por el mero consentimiento; 
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excepto aquellos que deben revestir una forma 
establecida por la ley. Desde que se perfeccionan 
obligan a los contratantes no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 
también a las consecuencias que, según su 
naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o 
a la ley.  
ARTÍCULO 1672.- VALIDEZ 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. La 
validez y el cumplimiento de los contratos no 
puede dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes.  
ARTÍCULO 1673.- CONSENTIMIENTO 
FORMA EN LOS CONTRATOS. El 
consentimiento puede ser expreso o tácito. Es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por 
escrito o por signos inequívocos. El tácito 
resultará de hechos o de actos que lo 
presupongan o que autoricen a presumirlo, 
excepto en los casos en que por ley o por 
convenio la voluntad deba manifestarse 
expresamente. 
ARTICULO 1729.- CONCEPTO DE 
COMPRAVENTA. La compraventa es un 
contrato por virtud del cual una de las partes 
transfiere a la otra la propiedad de una cosa o la 
titularidad de un derecho, obligándose esta 
última al pago de un precio cierto y en dinero. 
ARTICULO 1764.- OBLIGACIONES DEL 
VENDEDOR. El vendedor está obligado:  
I.- A transmitir el dominio del bien enajenado;  
II.- A conservar y custodiar la cosa entre tanto la 
entregue, respondiendo de la culpa leve y de la 
grave;  
III.- A entregar al comprador la cosa vendida;  
IV.- A garantizar al comprador una posesión 
pacífica respecto a la cosa, contra los actos 
jurídicos de tercero anteriores a la enajenación;  
V.- A responder de los vicios o defectos ocultos 
del bien;  
VI.- A responder del saneamiento para el caso de 
evicción; y  
VII.- A otorgar al comprador los documentos 
legalmente necesarios para acreditar el traslado 
de dominio, o los que exijan las leyes fiscales.  
ARTICULO 1765.- CLASES DE ENTREGA. La 
entrega puede ser real, jurídica o virtual.  
La entrega real consiste en la entrega material de 
la cosa vendida, o en la entrega del título si se 
trata de un derecho.  
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Hay entrega jurídica cuando, aun sin estar 
entregada materialmente la cosa, la Ley la 
considera recibida por el comprador.  
Desde el momento en que el comprador acepte 
que la cosa vendida quede a su disposición se 
tendrá por virtualmente recibido de ella, y el 
vendedor que la conserve en su poder sólo 
tendrá los derechos y obligaciones de un 
depositario. 
 

Asimismo, el artículo 1707 y 1715 del 

ordenamiento legal en cita, prevé: 

 

ARTICULO 1707.- PRESUPUESTOS, 
PROCEDENCIA DE LA RESCISION EN LOS 
CONTRATOS. Sólo pueden rescindirse los 
contratos que en sí mismos son válidos. La 
rescisión procederá por tanto, cuando celebrado 
el contrato con todos los requisitos legales, éste 
deba quedar sin efectos, por alguna de las 
siguientes causas:  
I.- Por incumplimiento del contrato;  
II.- Porque se realice una condición resolutoria;  
III.- Porque la cosa perezca o se pierda por caso 
fortuito o fuerza mayor, salvo que la Ley 
disponga otra cosa;  
IV.- Porque la cosa padezca vicios o defectos 
ocultos, sin perjuicio de que la Ley confiera otra 
pretensión además de la rescisoria, al 
perjudicado;  
V.- Cuando el contrato sea a título gratuito y 
origine o agrave la insolvencia de los 
contratantes que trasmitan bienes o valores o 
renuncien derechos, en perjuicio de sus 
acreedores; y  
VI.- En los demás casos expresamente previstos 
por la Ley. 
 
ARTÍCULO 1715.- INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. Si el obligado en un contrato 
dejare de cumplir su obligación, podrá el otro 
interesado exigir judicialmente el cumplimiento 
de lo convenido o la rescisión del contrato, y 
en uno y en otro caso el pago de daños y 
perjuicios. 
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Bajo este contexto, para acreditar el 

ejercicio de su acción de rescisión de contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro, la parte actora primeramente 

ofreció la documental privada consistente en el 

contrato de prestación de servicios funerarios y 

compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce, el mismo se encuentra 

suscrito entre el titular 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] y la empresa 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], y atendiendo que los 

demandados 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], se encuentra en posesión del 

objeto del contrato, se hace vinculante para los 

mismos, documental privada que no fue desvirtuada 

por la parte contraria en términos del artículo 444 del 

Código Procesal Civil en vigor, de la cual se desprende 
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la relación contractual contraída entre la parte actora 

y demandada, para la prestación de servicios 

funerarios y compraventa de derecho de uso para el 

depósito y manejo de restos humanos a futuro, de 

fecha uno de marzo de dos mil doce, a la que se le 

concede valor probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por los artículo 453, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil vigente, a la cual se le concede eficacia 

probatoria en el presente juicio, atendiendo que de 

dicha documental se desprende, la existencia del 

pacto contractual de prestación de servicios 

funerarios y la compraventa de derecho de uso para 

el depósito y manejo de restos humanos a futuro, 

puesto que tal documental constituye la relación 

contractual entre la parte actora y demandada. 

 

Luego entonces, al haberse acreditado la 

existencia del contrato de prestación de servicios 

funerarios y compraventa de derecho de uso para el 

depósito y manejo de restos humanos a futuro, de 

fecha uno de marzo de dos mil doce, el mismo se 

encuentra suscrito entre el titular 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] y la empresa 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 
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[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], se colige que el contrato fue 

perfecto debido a que al realizarse se dio 

cumplimiento con el numeral 1730 del Código Civil en 

vigor, puesto que establece: 

 

ARTICULO 1730.- PERFECCIONAMIENTO 
DE LA COMPRAVENTA. Tratándose de cosas 
ciertas y determinadas individualmente, la venta 
es perfecta y obligatoria para las partes, por el 
solo acuerdo de las mismas en la cosa y en el 
precio, perteneciendo la primera al comprador 
aun cuando no se le haya entregado, y a pesar 
de que no haya satisfecho el precio.  
Tratándose de cosas no determinadas 
individualmente, la propiedad no se transmitirá al 
comprador sino hasta que la cosa le haya sido 
entregada real, jurídica o virtualmente, o bien 
cuando declare haberla recibido sin que 
materialmente se le haya entregado. 

 

Continuando con el estudio la pretensión 

hecha valer por la actora 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], resulta necesario precisar que el 

artículo 1715 del Código Civil vigente, dispone que si 

el obligado en un contrato dejare de cumplir su 

obligación, podrá el otro interesado exigir 

judicialmente la rescisión de lo convenido; sin 

embargo, tenemos que como presupuesto procesal 

de la acción de cumplimiento, es necesario que el 

demandante justifique hallarse al corriente en las 

obligaciones que le corresponden conforme al 

contrato; de tal suerte que, corresponde a la parte 
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actora acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales derivadas de la compraventa del bien 

mueble sujeto a Litis. 

Ahora bien, teniendo por acreditada la 

relación contractual establecida entre las partes, es 

necesario, establecer el cumplimiento realizado por la 

parte denominada cliente o beneficiario 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], siendo la contraprestación pactada 

de la siguiente manera: 

 

SEGUNDA.- PRECIOS 
…2.2 El plan que ampara este contrato es: 
Paquete F003 (fosa cuádruplex sin servicios 
funerarios. Total a pagar $103,246.56. Enganche 
$7,306.00. Mensualidad $1,599.01. 60 meses. 
 
TERCERA.- FORMA DE PAGO 
3.1 El titular en este acto acuerda en pagar el 
precio de los derechos funerarios a futuro 
mediante un primer pago por concepto de 
enganche del 10% del valor del plan adquirido o 
bien el pago de la mensualidad adelantada que 
constituye el anexo B. El titular podrá anticipar 
pagos sin cargo alguno y así reducir el pago de 
intereses y/o plazo. 

 

Lo cual se encuentra corroborado con la 

documental privada consistente en el Certificado de 

Derecho Funerarios a Futuro, de fecha dos de 

noviembre de dos mil catorce, a favor de 

[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], en la cual se establece que ha 
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cubierto totalmente el precio establecido en el 

contrato de prestación de servicios funerarios y 

compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce. 

 

Documental privada a la cual se le 

concede valor probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por los artículo 453, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil vigente, y eficacia probatoria en el 

presente juicio, atendiendo que de dicha documental 

se desprende, que el actor 

[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], cubrió en su totalidad los servicios 

funerarios que se encuentran establecidos en el 

contrato de prestación de servicios funerarios y 

compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce, puesto que tal documental 

constituye la relación contractual entre la parte actora 

y demandada. 

 

Asimismo, lo anterior se encuentra 

probado con el recibo folio 1572, expedido por 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], a favor de 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], del cual se advierte el plan de 
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financiamiento de un servicio funerario de inhumación 

con velación a domicilio, por la cantidad de $7,117.52 

(SIETE MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 52/100 

M.N.), de fecha dos de diciembre de dos mil doce. 

Documental a la cual se le concede valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto por los artículo 453, 

490 y 491 del Código Procesal Civil vigente, a la cual 

se le concede eficacia probatoria en el presente juicio, 

atendiendo que de dicha documental se desprende, 

la existencia del plan de financiamiento de un servicio 

funerario de inhumación con velación a domicilio, 

contratado por 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] a 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] 

 

Documentales privadas consistente en 

dos estados de cuenta, a nombre de 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], expedidos por 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], el primero de los 

mencionados por el monto pagado en relación a la 

fosa cuádruplex F003, por la cantidad de $60,161.00 

(SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.) y el segundo respecto al monto pagado por 
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cuanto a los servicios funerarios de inhumación con 

velación a domicilio, por la cantidad de $7,900.00 

(SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); a las 

cuales se le concede valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por los artículo 453, 490 y 

491 del Código Procesal Civil vigente y eficacia 

probatoria en el presente juicio, atendiendo que de 

dicha documentales se desprende, el cumplimiento de 

pago establecido en el pacto contractual de 

prestación de servicios funerarios y la compraventa 

de derecho de uso para el depósito y manejo de 

restos humanos a futuro. 

 

De lo que se desprende que dichas 

documentales constituyen el debido cumplimiento de 

la cliente o beneficiaria en la relación contractual 

entre la parte actora y demandada; lo anterior es así, 

atendiendo a que según lo estipulado en el rubro de 

precios, toda vez que, si bien no probó que haya 

pagado en su totalidad lo estipulado por el contrato, 

sin embargo, atendiendo a lo que manifestó en su 

hecho marcado con el inciso D), con fecha quince de 

marzo de dos mil quince, se les informó por parte de 

la moral demandada, los problemas legales 

generados con los anteriores administradores, 

negándoles el disfrute del derecho de uso para el 

depósito y manejo de restos humanos a futuro, 

generándose el incumplimiento por parte de 
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[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], siendo que la cantidad 

restante se estableció de conformidad con el 

cumplimiento ordenado en el contrato en mención, 

sin embargo, de una interpretación armónica de dicho 

contrato el resto de la cantidad pactada se realizaría 

de conformidad con la cláusula segunda, sin embargo 

ante la negativa del derecho de usar para el depósito 

y manejo de restos humanos a futuro, suspendió los 

pagos atendiendo a lo manifestado por la propia 

moral demandada. 

 

Lo anterior, se encuentra robustecido con 

la prueba CONFESIONAL expresa de la moral 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], la cual se define como 

aquella que se hace clara y distintivamente, al haber 

omitido contestar la demanda entablada en su contra 

de conformidad con el auto de quince de mayo de dos 

mil diecinueve, siendo uno de los efectos tener por 

ciertos los hechos manifestados en la demanda, 

siendo que en la especie, admitió que con fecha uno 

de marzo de dos mil doce, celebraron un contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro entre la empresa denominada 

"[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de
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mandado_[3] , representada por el C. 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], y el actor; que el objeto del contrato lo 

fue la venta del derecho real de uso de una FOSA 

QUADRUPLEX, ubicada en el JARDIN MIGUEL FOSAS, 

SECCION 1, SECOR COX, FILA A, LOTE 4 en términos 

del contrato celebrado y que se anexó a la presente 

demanda; asimismo se pactó como precio de la 

operación la cantidad de $103,246.56 (CIENTO TRES 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SESIS PESOS 56/100 

M.N.), el cual sería pagado con un enganche por la 

cantidad de $7,306.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS 

SEIS PESOS 00/100 M.N.) y 60 mensualidades de $ 

1,599.01 (MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS; asimismo, con fecha quince de noviembre de 

dos mil doce, celebró otro contrato con la demandada 

cuyo objeto es la prestación de un servicio funerario 

de inhumación con velación a domicilio, mismo que 

se ampara bajo el certificado de derechos funerarios 

a  futuro, por la cantidad de $7,817.52 (SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 52/100 M.N.), el 

cual se encuentra totalmente pagado y que se ha 

negado el mismo no obstante las múltiples solicitudes 

realizadas. 

 

Probanza que en términos del artículo 490 

del Código Procesal Civil, se le concede valor 

probatorio y la cual es eficaz para tener por 
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demostrado que la parte actora 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], cumplió con las obligaciones 

establecidas en el contrato de prestación de servicios 

funerarios y compraventa de derecho de uso para el 

depósito y manejo de restos humanos a futuro, de 

fecha uno de marzo de dos mil doce, el mismo se 

encuentra suscrito entre el titular 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] y la empresa 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], hasta el momento que la 

demandada le negó el servicio aunado a que no podía 

dar cumplimiento al mismo. 

 

Por otra parte, por cuanto al 

incumplimiento de la parte demandada 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], el mismo quedó acreditado 

con los siguientes medios de prueba: 

 

Con la prueba CONFESIONAL expresa 

a cargo de 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_



64 
 

Toca Número: 137/2023-15 
Expediente Número: 524/2018-2 

Recurso: Apelación. 
Magistrada Ponente: M. en D. GUILLERMINA JIMENEZ SERAFIN. 

 

 

del_demandado_[3], quien en lo que interesa, al 

no haber contestado la demanda interpuesta en su 

contra y al haber sido declarado rebelde en el juicio 

que nos ocupa, confesó expresa y espontáneamente 

que con fecha marzo de dos mil quince, informó a la 

parte actora los problemas legales generados por los 

anteriores administradores y siendo que desde esa 

fecha se nos ha negado el disfrute del derecho real 

de 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], en relación a los bienes señalados en el 

contrato celebrado entre las partes, generando como 

consecuencia el incumplimiento de lo pactado y lo que 

motiva la presente demanda, que de conformidad a 

lo señalado por el contrato en su cláusula NOVENA, 

se deberá pagar la cantidad exhibida hasta ese 

momento, cantidad que asciende a la cantidad de $ 

66,561.00 (SESENTA V SEIS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

Probanza que adquiere valor probatorio 

acorde a lo dispuesto por el artículo 490 del Código 

Adjetivo Civil vigente, siendo eficaz para acreditar el 

incumplimiento en que incurrió la parte demandada 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], puesto que, quedó 

acreditado en autos la obligación contraída mediante 

el contrato de prestación de servicios funerarios y 
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compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce, el mismo se encuentra 

suscrito entre el titular 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] y la empresa 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], al haber negado el uso y 

disfrute de los servicios contratados por las partes aún 

y cuando la parte actora se encontraba al corriente de 

los pagos estipulados en el pacto contractual. 

 

Asimismo de conformidad con la cláusula 

novena, contrato de prestación de servicios funerarios 

y compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce, se pactó lo siguiente: 

 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO 
 
Expresamente se conviene que las partes a su 
elección podrán dar por vencido anticipadamente 
el presente contrato sin ninguna responsabilidad 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
Causales de rescisión para la EMPRESA: 
1. Incumplimiento por parte del TITULAR del 
pago consecutivo convenido en el presente 
contrato (tres mensualidades consecutivas). 
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2. Que el TITULAR y/o los Usuarios y/o Titulan 
Sustituto tratasen de gravar o de ceder a favor 
de terceros los derechos de este contrato sin el 
pago total o sin el consentimiento de la 
EMPRESA. 
3. Si al TITULAR y/o Titular Sustituto le fueran 
embargados los derechos derivados de este 
contrato. 
4. Si el TITULAR y/o Titular Sustituto faltase(n) a 
alguna de las obligaciones que contrajo con la 
EMPRESA en el presente contrato. 
5. Para cumplir con esta disposición de rescindir 
el contrato. la EMPRESA y el TITULAR y/o Titular 
Sustituto se ajustarán a lo dispuesto por los 
artículos 70 y 71 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 
 
Causales de rescisión para el TITULAR: 
1. Si la EMPRESA no termina la construcción de 
la primera etapa del PANTEON en la fecha 
establecida por causas imputables únicamente a 
ésta; y 
2. Si la EMPRESA no mantiene vigente el contrato 
de fideicomiso a que se refiere la cláusula 
Décima. 
Penas Convencionales 
 
1. En caso de rescisión de contrato causado por 
la EMPRESA, ésta le devolverá íntegramente las 
aportaciones que el TITULAR ha realizado hasta 
la fecha de rescisión del contrato. 
2. En caso de rescisión de contrato causado por 
el TITULAR, la EMPRESA no devolverá las 
aportaciones recibidas por parte del TITULAR a 
la fecha de rescisión del contrato. 

 

Documental que produce valor probatorio 

en términos de lo dispuesto por los artículos 444 y 

490 del Código Procesal Civil vigente para el Estado 

de Morelos, es decir que tiene fuerza convictiva como 

si hubiera sido reconocido expresamente por el 

demandado, toda vez que la parte actora lo ofreció 

como elemento de prueba y no fue objetado dentro 
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del plazo legal, ya que fue exhibido en original por la 

actora; y con el cual se deduce que ante el 

incumplimiento de alguna de las partes se devolverán 

íntegramente las aportaciones que el titular haya 

realizado hasta la fecha de la rescisión del contrato. 

 

Sin soslayar, que si bien, dentro de las 

causales de rescisión por parte de la empresa no se 

aprecia el hecho de negar el servicio contratado, sin 

embargo de conformidad con los artículos 1764 

fracción III en relación directa con el artículo 1707 

fracción I, se advierte que una de las causas de 

rescisión del contrato lo es el incumplimiento del 

mismo y atendiendo a que la cosa vendida no fue 

entregada para su uso y disfrute, en consecuencia, 

nos encontramos ante un incumplimiento del mismo. 

 

Lo cual se encuentra concatenado con la 

confesional ofrecida por la actora, a cargo del 

demandado 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], desahogada fictamente en 

audiencia de pruebas y alegatos de fecha ocho de 

diciembre de dos mil veintidós, quien en lo que 

interesa, confesó lo siguiente: 

 

“1. Que conoce a 
[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
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_actor_[2]. 2. Que ha sido representante legal de 
la sociedad mercantil 
[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] 3. Que suscribió de su puño y 
letra con-
[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] el contrato de Compraventa de 
Derecho de Uso para el Depósito y Manejo de 
Restos Humanos a Futuro de 1 de marzo de 
2012, que en original obra en autos. 4. Que 
suscribió de su puño y letra con 
[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] el contrato de Prestación de Servicios 
Funerarios de 2 de noviembre de 2014, que en 
original obra en autos. 5. Que sabe que el objeto 
del contrato de Compraventa de Derecho de Uso 
para el Depósito y Manejo de Restos Humanos a 
Futuro de 1 de marzo de 2012, fue la venta del 
derecho real de uso de una fosa cuadruplex, 
ubicada en la sección 1 "Jardín San Miguel" 
(fosas) sector CDX, fila A, lote 4 (cuatro). 6. Que 
sabe que el objeto del contrato de Prestación de 
Servicios Funerarios de 2 de noviembre de 2014, 
también fue la prestación de servicios funerarios. 
7. Que la sociedad mercantil que actualmente 
usted representa sabe por su conducto que el 
objeto del contrato de Compraventa de Derecho 
de Uso para el Depósito y Manejo de Restos 
Humanos a Futuro de 1 de marzo de 2012, fue el 
derecho real de uso de una fosa cuadruplex, 
ubicada en la sección 1 Jardín San Miguel (fosas) 
sector CDX, fila A, lote 4 (cuatro), así como 
también la prestación de dos servicios funerarios. 
8. Que actualmente usted representa a una 
persona moral que es propietaria de un 
cementerio en el municipio de Emiliano Zapata. 
9. Que la sociedad mercantil de la que usted es 
representante legal actualmente se llama 
[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] 10. Que la persona moral que 
usted representa explota el cementerio hoy 
denominado "Mundo Celestial a partir de cesión 
hecha por la sociedad mercantil 
[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3]”  

 

Probanza que adquiere valor probatorio 

acorde a lo dispuesto por el artículo 414 y 490 del 



69 
 

Toca Número: 137/2023-15 
Expediente Número: 524/2018-2 

Recurso: Apelación. 
Magistrada Ponente: M. en D. GUILLERMINA JIMENEZ SERAFIN. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Código Adjetivo Civil vigente, así como también, 

adquiere valor puesto que se actualiza al efecto la 

fracción I del numeral 426 del Código Procesal Civil 

vigente para el Estado de Morelos, que a la letra 

señala: “...El que deba absolver posiciones será 

declarado confeso cuando: I.- Notificado y apercibido 

legalmente, sin justa causa no comparezca...”; siendo 

eficaz para tener por demostrado el reconocimiento 

realizado por 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], del contrato de prestación de 

servicios funerarios y compraventa de derecho de uso 

para el depósito y manejo de restos humanos a 

futuro, de fecha uno de marzo de dos mil doce.  

 

Asimismo, se cuenta con la confesional 

ficta a cargo del demandado 

[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], desahogada fictamente en 

audiencia de pruebas y alegatos de fecha ocho de 

diciembre de dos mil veintidós, quien en lo que 

interesa, confesó lo siguiente: 

“1. Que conoce a 
[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2]. 2. Que usted conoce a 
[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] 3. Que sabe que 
[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] suscribió con 
[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] un contrato de Compraventa de 
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Derecho de Uso para el Depósito y Manejo de 
Restos Humanos a Futuro de 1 de marzo de 
2012, que en original obra en autos. 4. Que sabe 
que 
[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] con 
[No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] el contrato de Prestación de Servicios 
Funerarios dé 2 de noviembre de 2014, que en 
original obra en autos. 5. Que sabe que el objeto 
del contrato de Compraventa de Derecho de Uso 
para el Depósito y Manejo de Restos Humanos a 
Futuro de 1 de marzo de 2012, fue la venta del 
derecho real de uso de una fosa cuadruplex, 
ubicada en la sección f Jardín San Miguel (fosas) 
sector CDX, fila A, lote 4 (cuatro). 6. Que sabe 
que el objeto del contrato de Prestación de 
Servicios Funerarios de 2 de noviembre de 2014, 
también fue la prestación de servicios funerarios. 
7. Que sabe que el objeto del contrato de 
Compraventa de Derecho de Uso para el 
Depósito y Manejo de Restos Humanos a Futuro 
de 1 de marzo de 2012, fue el derecho real de 
uso de una fosa cuadruplex, ubicada en la 
sección 1 Jardín San Miguel (fosas) sector CDX, 
fila A, lote 4 (cuatro), así como también la 
prestación de dos servicios funerarios.”  

 

Probanza que adquiere valor probatorio 

acorde a lo dispuesto por el artículo 414 y 490 del 

Código Adjetivo Civil vigente, así como también, 

adquiere valor puesto que se actualiza al efecto la 

fracción I del numeral 426 del Código Procesal Civil 

vigente para el Estado de Morelos, la cual es eficaz 

para tener por demostrado que la parte actora 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], suscribió el contrato de prestación 

de servicios funerarios y compraventa de derecho de 

uso para el depósito y manejo de restos humanos a 

futuro, de fecha uno de marzo de dos mil doce, con 
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[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], y que el objeto del contrato 

lo fue el derecho de Uso para el Depósito y Manejo 

de Restos Humanos a Futuro de 1 de marzo de 2012, 

fue la venta del derecho real de uso de una fosa 

cuadruplex, ubicada en la sección f Jardín San Miguel 

(fosas) sector CDX, fila A, lote 4 (cuatro) y la 

Prestación de Servicios Funerarios, lo que se 

concatena con el hecho de que actualmente dicha 

moral demandada tiene la posesión del mismo, así 

como que se encuentra prestando los servicios 

relativos a servicios funerarios en general, la 

compraventa de ataúdes, nichos, urnas, las gestiones 

ante las autoridades civiles y administrativas para 

lograr los fines de la sociedad. Tiene aplicación a lo 

anterior, la siguiente jurisprudencia: 

 

Época: Novena Época  
Registro: 167289  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXIX, Mayo de 2009  
Materia(s): Civil  
Tesis: I.3o.C. J/60  
Página: 949  
CONFESIÓN FICTA. PUEDE POR SÍ SOLA 
PRODUCIR VALOR PROBATORIO PLENO, 
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SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON 
PRUEBA EN CONTRARIO. La correcta 
valoración de la prueba de confesión ficta debe 
entenderse en el sentido de que establece una 
presunción favorable al articulante y contraria a 
los intereses de la absolvente, que debe de ser 
destruida con prueba en contrario y en tanto no 
se advierta algún elemento de convicción que 
desestime la confesión ficta, ésta puede adquirir 
la eficacia suficiente para demostrar los hechos 
que se pretendieron probar en el juicio 
respectivo, sin que sea obstáculo a lo anterior la 
circunstancia de que al contestar la demanda la 
parte demandada hubiera negado los hechos en 
que se apoyó esa pretensión, toda vez que el 
silencio del absolvente quien se niega de alguna 
manera por su incomparecencia a ser 
interrogado y a prestar espontáneamente su 
declaración en relación con los hechos sobre los 
que se le cuestionan, es demostrativo de la 
intención de eludir la contestación de hechos 
fundamentales controvertidos en el juicio 
respectivo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 2393/93. Everardo Vidaurri 
Lozano. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretario: Guillermo Campos Osorio. 
Amparo directo 64/2007. Ana María Morales 
Vega. 8 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: V. 
Óscar Martínez Mendoza. 
Amparo directo 509/2007. María del Rosario 
González Villaseñor. 11 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Socorro Álvarez 
Nava. 
Amparo directo 623/2008. Telma Retarder de 
México, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Socorro Álvarez 
Nava. 
Amparo directo 115/2009. 26 de marzo de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Socorro Álvarez 
Nava. 
Nota: Por ejecutoria de fecha 6 de abril de 2005, 
la Primera Sala declaró inexistente la 
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contradicción de tesis 81/2004-PS en que 
participó el presente criterio. 

 

Por lo que, atendiendo a las obligaciones 

del vendedor previstas por los artículos 1715 del 

Código Civil vigente, la parte demandada 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], se encontraban obligados a 

cumplir con la prestación de servicios funerarios y 

compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, a favor de 

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], lo que en el presente juicio no 

aconteció. 

 

Bajo ese orden de ideas, del análisis y 

justipreciación de los elementos de convicción que 

ofreció la parte actora, en lo particular y 

adminiculadamente, atendiendo al sistema valorativo 

de la sana crítica, en observancia a las normas de la 

lógica, la experiencia y las especiales que establece el 

Código Procesal Civil vigente para el Estado de 

Morelos, como lo impone su ordinal 490, con las 

presunciones y los indicios se llega a la firme 
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convicción de que la parte actora 

[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] acreditó la acción que promovió 

contra 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.166]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], de quienes se siguió el juicio 

en su rebeldía, como se decretó por auto de quince 

de mayo de dos mil diecinueve, al justificar 

plenamente la parte accionante la existencia del 

contrato de prestación de servicios funerarios y 

compraventa de derecho de uso para el depósito y 

manejo de restos humanos a futuro, de fecha uno de 

marzo de dos mil doce, celebrado por 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] en su carácter de titular y 

[No.169]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], en su carácter de la 

empresa, acreditándose con los medios de prueba 

antes valorados que el actor 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] se encontraba al corriente con el 
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cumplimiento de sus obligaciones, al momento que le 

informaron de los problemas con los anteriores 

dueños, en tanto que la demandada 

[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], incumplió con las 

obligaciones adquiridas como empresa al negarle lo 

pactado en el contrato en mención. 

 

De los relatados razonamientos lógicos 

jurídicos se colige que la parte actora acreditó el 

ejercicio de la acción promovida, mientras que la 

demandada no dio contestación a la demanda; por 

tanto, 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] acreditó los hechos constitutivos de 

la acción de cumplimiento de contrato, que ejercitó 

contra 

[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], de quienes se siguió el juicio 
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en su rebeldía, con motivo de la acción instaurada en 

su contra, en consecuencia, se condena a la parte 

demandada, al cumplimiento de la prestaciones 

marcadas con los números I, II y III del escrito de 

demanda, relativa a la rescisión del contrato de 

prestación de servicios funerarios y compraventa de 

derecho de uso para el depósito y manejo de restos 

humanos a futuro entre 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] y 

[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], representada en el momento 

de su suscripción por 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], en fecha uno de marzo de 

dos mil doce, y atendiendo que los demandados 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], se encuentra en posesión del 

objeto del contrato, se hace vinculante para los 

mismos. 

 

En ese tenor, se concede al demandado 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 
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[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], un plazo de cinco días a 

partir de que cause ejecutoria la presente resolución 

a efecto de que voluntariamente realice el pago de la 

cantidad de $74,378.52 (SETENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

52/100 M.N.), apercibiéndolo que, en caso de no 

hacerlo, se procederá conforme a las reglas de la 

ejecución forzosa. 

 

Por cuanto a la prestación marcada con el 

número IV, respecto al pago de daños y perjuicios, se 

declara improcedente, dado que el accionante no 

acredita con ningún medio de prueba aportado que 

se le hayan ocasionado daños y perjuicios no obstante 

que correspondía a éste la carga de la prueba de los 

hechos constitutivos de su pretensión y no puede ser 

liberado de la misma, porque el juicio que nos ocupa 

es una cuestión derivada del derecho privado, que se 

rige por el principio de estricto derecho y no opera la 

suplencia de la queja. Ilustra lo anterior, el siguiente 

criterio: 

Época: Décima Época  

Registro: 2014644  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 43, Junio de 2017, Tomo I  

Materia(s): Civil  
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Tesis: 1a. LXV/2017 (10a.)  

Página: 578  

DAÑOS Y PERJUICIOS. DEBEN QUEDAR 

DEMOSTRADOS EN EL JUICIO Y SÓLO LA PRUEBA 

DE SU IMPORTE PUEDE RESERVARSE PARA LA 

ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. De lo 

previsto en los artículos 2108 a 2110 del Código Civil, 

así como el artículo 85 del Código de Procedimientos 

Civiles, ambos para el Distrito Federal, puede 

establecerse que la prueba de los hechos constitutivos 

de los daños y perjuicios expuestos como causa de pedir 

de la indemnización demandada, deben acreditarse 

necesariamente, en todos los casos, durante la etapa 

correspondiente al procedimiento de instrucción que 

precede a la sentencia definitiva de un juicio, y no en 

otro procedimiento, como pudiera ser la ejecución de 

sentencia o vía de apremio; de modo que, si no se 

satisface esa carga probatoria, el juez debe absolver de 

la pretensión, y sólo en el supuesto de que se pruebe la 

existencia de los daños y perjuicios, debe acogerse lo 

pedido. En cambio, sobre la prueba de su importe 

económico, debe atenderse a lo previsto en el último de 

los preceptos mencionados, en el cual se aprecia un 

orden de importancia que obedece a la necesidad de 

que, en lo posible, quede resuelto el litigio o que, por lo 

menos, se facilite la ejecución de la condena; pues lo 

preferible en primer lugar es que sea en la propia 

sentencia donde se fije el monto o cuantía al cual 

asciende la condena por daños y perjuicios, lo cual 

implicaría el deber del juez para establecerla si tiene 

elementos en las pruebas rendidas o en la ley, sobre la 

forma de calcular su importe; en segundo orden de 

importancia se prevé el supuesto en que no es posible, 

según los elementos de juicio a disposición del juez, 

determinar el importe de los daños y perjuicios, caso en 

el cual puede hacerse la condena a su pago de forma 

genérica, pero aun en ese supuesto, se impone al juez 

el deber de fijar, por lo menos, las bases con arreglo a 

las cuales deba hacerse la liquidación; y como último 

supuesto permisible que, por tanto, debe considerarse 

excepcional, tiene lugar cuando no se puede establecer 

el importe de la condena por daños y perjuicios en la 

propia sentencia, así como tampoco dar las bases con 
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arreglo a las cuales se calcule ese importe, entonces se 

hace la condena genérica y se deja a la etapa de 

ejecución la determinación de la importancia y cuantía 

de la prestación. 

Amparo directo 7/2014. Ricardo Felipe Sánchez 

Destenave. 22 de octubre de 2014. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 

Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas, quien formuló voto 

concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 

Maldonado. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 

10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

En virtud de que la presente resolución le 

es adversa a la parte demandada, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal 

Civil vigente para el Estado de Morelos, se condena a 

la parte demandada 

[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], al pago de gastos y costas. 

 

Lo anteriormente expuesto y fundado, y 

con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 

1715, 2062 del Código Civil vigente y 96 fracción IV, 

101, 104, 105, 106, 504, 505 y 506 del Código 

Procesal Civil para el Estado de Morelos. 
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VIII. En virtud de que la presente 

resolución le es adversa a la parte demandada, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 del 

Código Procesal Civil vigente para el Estado de 

Morelos, se condena a la parte demandada 

[No.190]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3] y/o 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], al pago de gastos y costas 

originados en la presente instancia. 

 

IX. En mérito a lo anterior, y al haber 

resultado esencialmente FUNDADOS los agravios 

hechos valer por la recurrente 

[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2], esta Sala determina REVOCAR la 

sentencia de diecisiete de enero de dos mil 

veintitrés, pronunciada por el Juez Primero Familiar 

de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, debiendo quedar en los siguientes 

términos: 

 

“PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 
conocer y fallar el presente juicio y la vía 
ordinaria civil es la correcta. 
SEGUNDO.- El actor 
[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] acreditó los hechos constitutivos de la 
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acción que ejercitó contra 
[No.195]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], de quienes se siguió el juicio 
en su rebeldía, con motivo de la acción 
instaurada en su contra, en consecuencia; 
TERCERO.- Se condena al demandado 
[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], a las prestaciones marcadas 
con los números I, II y III del escrito de 
demanda, relativa a la rescisión del contrato de 
prestación de servicios funerarios y compraventa 
de derecho de uso para el depósito y manejo de 
restos humanos a futuro, entre 
[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] y 
[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], de fecha uno de marzo de dos 
mil doce, y atendiendo que los demandados 
[No.203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], se encuentra en posesión del 
objeto del contrato, se hace vinculante para los 
mismos. 
CUARTO.- Se concede a los demandados 
[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], un plazo de cinco días a partir 
de que cause ejecutoria la presente resolución a 
efecto de que voluntariamente realice el pago de 
la cantidad de $74,378.52 (SETENTA Y CUATRRO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
52/100 M.N.), apercibiéndolo que, en caso de no 
hacerlo, se procederá conforme a las reglas de la 
ejecución forzosa.  
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QUINTO.- Por cuanto a la prestación marcada 
con el número IV, respecto al pago de daños y 
perjuicios, se declara improcedente, dado que el 
accionante no acredita con ningún medio de 
prueba aportado que se le hayan ocasionado 
daños y perjuicios.  
SEXTO.- En virtud de que la presente resolución 
le es adversa a la parte demandada, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 
del Código Procesal Civil vigente para el Estado 
de Morelos, se condena a la parte demandada 
[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], al pago de gastos y costas 
originados. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…”.  

 

X. Por otra parte, no se hace especial 

condena en costas por no actualizarse los supuestos 

previstos por el artículo 159 del Código Procesal Civil 

del Estado de Morelos. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1707, 1715, 1729, del 

Código Civil en vigor para el Estado de Morelos, así 

como los artículos 532 fracción I, 535 y demás 

relativos y aplicables del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado de Morelos, es de resolverse y, se; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Esta Segunda Sala del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
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es competente para conocer del presente recurso de 

apelación. 

 

SEGUNDO.- Se REVOCA la sentencia de 

diecisiete de enero de dos mil veintitrés, 

pronunciada por el Juez Primero Familiar de Primera 

Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, debiendo quedar en los siguientes términos: 

 

PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 
conocer y fallar el presente juicio y la vía 
ordinaria civil es la correcta. 
SEGUNDO.- El actor 
[No.211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] acreditó los hechos constitutivos de la 
acción que ejercitó contra 
[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], de quienes se siguió el juicio 
en su rebeldía, con motivo de la acción 
instaurada en su contra, en consecuencia; 
TERCERO.- Se condena al demandado 
[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], a las prestaciones marcadas 
con los números I, II y III del escrito de 
demanda, relativa a la rescisión del contrato de 
prestación de servicios funerarios y compraventa 
de derecho de uso para el depósito y manejo de 
restos humanos a futuro, entre 
[No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_actor_[2] y 
[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], de fecha uno de marzo de dos 
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mil doce, y atendiendo que los demandados 
[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.221]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], se encuentra en posesión del 
objeto del contrato, se hace vinculante para los 
mismos. 
CUARTO.- Se concede a los demandados 
[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], un plazo de cinco días a partir 
de que cause ejecutoria la presente resolución a 
efecto de que voluntariamente realice el pago de 
la cantidad de $74,378.52 (SETENTA Y CUATRRO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
52/100 M.N.), apercibiéndolo que, en caso de no 
hacerlo, se procederá conforme a las reglas de la 
ejecución forzosa.  
QUINTO.- Por cuanto a la prestación marcada 
con el número IV, respecto al pago de daños y 
perjuicios, se declara improcedente, dado que el 
accionante no acredita con ningún medio de 
prueba aportado que se le hayan ocasionado 
daños y perjuicios.  
SEXTO.- En virtud de que la presente resolución 
le es adversa a la parte demandada, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 
del Código Procesal Civil vigente para el Estado 
de Morelos, se condena a la parte demandada 
[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3] y/o 
[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del
_demandado_[3], al pago de gastos y costas 
originados. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…”.  

 

TERCERO.- No ha lugar a hacer especial 

condena en costas en esta Segunda Instancia, por no 

actualizarse los supuestos previstos por el artículo 159 

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos. 
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CUARTO.- Con testimonio de ésta 

resolución, devuélvanse los autos al juzgado de 

origen y en su oportunidad archívese el presente toca 

como asunto totalmente concluido. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 

CÚMPLASE. 

 

A S I, por unanimidad, lo resolvieron y 

firman los Ciudadanos Magistrados que integran la 

Segunda Sala del Primer Circuito del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Maestra en Derecho 

GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN Magistrada 

Presidenta de la Sala y Ponente en este asunto; 

Maestra MARÍA DEL CARMEN AQUINO CELIS, 

Integrante y Maestro en Derecho CARLOS IVÁN 

ARENAS ÁNGELES, Integrante; quienes actúan 

ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada DIANA 

CRISTAL PIZANO PRIETO, quien da fe. 
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Las firmas que calzan la presente resolución corresponden al Toca Civil 137/2023-15, Exp. 

524/2018-2. *GJS/IRG/(I)erlc.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



104 
 

Toca Número: 137/2023-15 
Expediente Número: 524/2018-2 

Recurso: Apelación. 
Magistrada Ponente: M. en D. GUILLERMINA JIMENEZ SERAFIN. 

 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.169 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.196 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.203 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


